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RESUMEN Los avances científicos en la reproducción asistida han planteado importantes 
desafíos jurídicos que requieren un análisis profundo en el contexto del Código Civil colombiano. 
Este artículo examina las principales problemáticas legales, incluyendo la determinación de 
filiación, los derechos de los niños nacidos por técnicas de reproducción asistida, y el 
almacenamiento de gametos y embriones. Se compara la legislación colombiana con la de otros 
países, destacando vacíos legales y proponiendo reformas necesarias para un marco jurídico más 
adecuado y equitativo y además los pronunciamientos de las cortes colombianas en jurisprudencia 
que han ayudado a vislumbrar tanto los desafíos como las debilidades procesales en este tema. 
  
PALABRAS CLAVE Reproducción asistida, desafíos jurídicos, perspectiva contemporánea, 
Colombia. 
 
ABSTRACT Scientific advances in assisted reproduction have raised important legal challenges 
that require in-depth analysis in the context of the Colombian Civil Code. This article examines 
the main legal issues, including the determination of parentage, the rights of children born through 
assisted reproductive techniques, and the storage of gametes and embryos. Colombian legislation 
is compared with that of other countries, highlighting legal gaps and proposing necessary reforms 
for a more adequate and equitable legal framework and also the pronouncements of Colombian 
courts in jurisprudence that have helped to glimpse both the challenges and procedural 
weaknesses in this issue. 
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Introducción 

La reproducción asistida ha revolucionado la medicina reproductiva, permitiendo a muchas 
personas y parejas alcanzar el sueño de tener hijos biológicos. Sin embargo, estos avances 
tecnológicos traen consigo complejos desafíos jurídicos que deben ser abordados adecuadamente 
por el Código Civil colombiano.  
La pregunta problema se centra en ¿Cómo puede el Código Civil colombiano adaptarse para 
abordar los desafíos jurídicos que plantea la reproducción asistida, garantizando los derechos de 
todas las partes involucradas y comparándose con legislaciones internacionales? La 
reproducción asistida ha surgido como una esperanza tangible para muchas parejas e individuos 
que encuentran dificultades para concebir de manera natural. En lugares como España, el Reino 
Unido y Estados Unidos, las leyes han avanzado para brindar claridad y protección en este 
ámbito, garantizando que quienes recurren a estas técnicas se sientan seguros y respaldados. Sin 
embargo, en Colombia, la regulación todavía es limitada y desorganizada. Esta falta de 
normativas claras ha generado incertidumbre jurídica y posibles vulneraciones de derechos, 
especialmente en lo que respecta a la filiación y los derechos de los niños nacidos a través de 
estas técnicas. 
El análisis de los desafíos jurídicos asociados a la reproducción asistida en Colombia es esencial 
para promover reformas legislativas que proporcionen seguridad y protección tanto a los padres 
como a los niños y donantes involucrados. Esta investigación llenará un vacío crítico en la 
literatura jurídica colombiana, además de ofrecer una base sólida para la formulación de políticas 
públicas y reformas legislativas que se alineen con las mejores prácticas internacionales. 
El objetivo principal de este artículo es identificar y analizar los desafíos jurídicos que plantea la 
reproducción asistida en el contexto del Código Civil colombiano. Los propósitos específicos 
incluyen: examinar cómo se determina la filiación en casos de reproducción asistida y los 
desafíos legales asociados; analizar los derechos de los niños nacidos por técnicas de 
reproducción asistida, especialmente el derecho a conocer su origen biológico; evaluar los 
aspectos éticos y legales del almacenamiento de gametos y embriones; y comparar la legislación 
colombiana con la de otros países para identificar buenas prácticas y posibles reformas. 
Se llevarán a cabo actividades de investigación documental y análisis comparativo para evaluar 
las legislaciones de Colombia, España, Reino Unido, Estados Unidos y Argentina. La hipótesis 
central es que la falta de una regulación específica y clara en Colombia genera inseguridad 
jurídica y posibles vulneraciones de derechos, las cuales podrían ser mitigadas mediante la 
adopción de elementos de legislaciones extranjeras exitosas. 
El artículo se estructura de la siguiente manera: primero, se realizará un análisis de la legislación 
colombiana en materia de reproducción asistida y sus vacíos; segundo, se estudiarán casos 
relevantes y jurisprudencia de las cortes colombianas; tercero, se comparará la legislación 
colombiana con las de España, Reino Unido, Estados Unidos y Argentina; cuarto, se discutirá 
sobre los desafíos identificados y se propondrán reformas; y finalmente, se presentarán las 
conclusiones que sintetizan los hallazgos y ofrecen recomendaciones para un marco legal más 
adecuado. Este enfoque integral permitirá un análisis profundo y bien fundamentado de los 
desafíos jurídicos de la reproducción asistida en Colombia, proporcionando una base sólida para 
futuras reformas legislativas y mejorando la protección de los derechos de todas las partes 
involucradas. 
 
 
 



REVISTA	TRIBUNA	INTERNACIONAL	VOL.	
13	NÚM.	25	 (2024)	

 
 

3	|	N ú m e r o 	 n o 	 u t i l i z a b l e 	 p a r a 	 c i t a r 	
	

Metodología 

Para el desarrollo de este artículo, se adoptó una metodología de investigación cualitativa basada 
en el análisis documental y comparativo. Se realizó una revisión exhaustiva de la legislación 
colombiana vigente en materia de reproducción asistida, así como de las sentencias judiciales 
relevantes emitidas por la Corte Constitucional de Colombia. Además, se llevó a cabo un análisis 
comparativo de las normativas de países como España, Reino Unido, Estados Unidos y 
Argentina, utilizando fuentes secundarias como artículos académicos, documentos legales y 
estudios de caso. La selección de estos países se basó en su avanzada regulación en materia de 
reproducción asistida, lo que permitió identificar buenas prácticas y elementos normativos 
potencialmente aplicables al contexto colombiano. La recopilación de datos se complementó con 
la revisión de literatura académica que aborda los aspectos éticos, legales y sociales de la 
reproducción asistida, proporcionando un enfoque integral y multidisciplinario al tema. Esta 
metodología permitió identificar vacíos legales en el Código Civil colombiano y formular 
recomendaciones para el desarrollo de un marco jurídico más completo y equitativo. 
 
Desarrollo del tema 

La legislación colombiana en materia de reproducción asistida se encuentra en un estado 
incipiente y presenta varios vacíos legales que requieren atención. El Código Civil colombiano 
aborda de manera limitada aspectos relacionados con la reproducción asistida, dejando muchos 
interrogantes abiertos sobre la filiación, los derechos de los niños y el manejo de gametos y 
embriones. 
La filiación en el contexto de la reproducción asistida plantea preguntas complejas sobre la 
identidad legal de los niños nacidos por estas técnicas. Según el Código Civil colombiano, la 
filiación se establece principalmente por el vínculo biológico (Código Civil Colombiano, Art. 
213). Sin embargo, en casos de donación de gametos y gestación subrogada, la determinación 
de la filiación puede ser conflictiva y generar disputas legales (Henao, 2021). La falta de 
regulación específica sobre la filiación en estos casos puede dar lugar a situaciones de 
inseguridad jurídica y vulneración de derechos. 
Los derechos de los niños, como el derecho a conocer su origen biológico, son fundamentales, 
pero pueden entrar en conflicto con el anonimato de los donantes (Mejía, 2022). La 
jurisprudencia colombiana ha empezado a abordar este tema, aunque de manera limitada 
(Sentencia T-274 de 2016, Corte Constitucional de Colombia). Autores como Patricia Mejía y 
Juan Carlos Henao han destacado la importancia de equilibrar los derechos de los niños con la 
protección de los donantes y los padres (Mejía y Henao, 2022). En este contexto, es crucial que 
la legislación colombiana evolucione para garantizar los derechos de los niños nacidos por 
técnicas de reproducción asistida sin comprometer la privacidad de los donantes. 
El almacenamiento y manejo de gametos y embriones también presenta desafíos éticos y legales. 
La regulación sobre el tiempo de almacenamiento y las decisiones sobre el destino de estos 
materiales en casos de muerte o separación de los progenitores son áreas que requieren 
clarificación (Zúñiga, 2021). En este contexto, autores como Alejandra Zúñiga y Francisco 
Barbosa han señalado la necesidad de una normativa más detallada y específica (Barbosa, 2021). 
La falta de regulación precisa puede llevar a situaciones de conflicto y decisiones judiciales 
controvertidas, lo que resalta la necesidad de establecer reglas claras y coherentes. 
Por otro lado, la Corte Constitucional de Colombia ha emitido varias sentencias relevantes que 
afectan la reproducción asistida. La Sentencia T-968 de 2009 abordó el derecho de las parejas a 
acceder a técnicas de reproducción asistida, estableciendo precedentes importantes (Sentencia 
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T-968 de 2009, Corte Constitucional de Colombia). Además, la Sentencia T-274 de 2016 
discutió los derechos de los niños a conocer su origen biológico, equilibrando estos derechos con 
la privacidad de los donantes (Sentencia T-274 de 2016, Corte Constitucional de Colombia). 
Estas decisiones judiciales reflejan un reconocimiento creciente de los derechos implicados en 
la reproducción asistida, aunque todavía queda mucho por avanzar en términos de legislación 
clara y comprensiva. 
Diversos estudios académicos han analizado la reproducción asistida desde múltiples 
perspectivas. Gonzalo Smith ha explorado las implicaciones éticas y legales del anonimato en la 
donación de gametos (Smith, 2020). María Fernanda Restrepo ha investigado los efectos 
psicológicos y sociales en los niños nacidos por reproducción asistida (Restrepo, 2021). Además, 
el trabajo de Laura Suárez sobre la regulación internacional de la reproducción asistida ofrece 
una perspectiva comparativa valiosa (Suárez, 2022). Estos estudios subrayan la complejidad de 
los problemas jurídicos y la necesidad de un enfoque multidisciplinario para abordarlos 
adecuadamente. 
Así las cosas, a nivel internacional, países como España y el Reino Unido tienen marcos legales 
más desarrollados en materia de reproducción asistida. En España, la Ley 14/2006 sobre 
Técnicas de Reproducción Humana Asistida regula detalladamente la filiación, los derechos de 
los niños y el manejo de gametos y embriones (Ley 14/2006, España). En el Reino Unido, la 
Human Fertilisation and Embryology Act 2008 proporciona un marco robusto que aborda los 
desafíos legales y éticos de la reproducción asistida (HFEA 2008, Reino Unido). Estas 
legislaciones ofrecen modelos que podrían ser adaptados y aplicados en Colombia para mejorar 
la protección de los derechos de todas las partes involucradas y cerrar los vacíos legales 
existentes. 
La comparación con legislaciones internacionales muestra que Colombia necesita avanzar en la 
creación de un marco legal integral para la reproducción asistida. La adopción de normas claras 
sobre la filiación, el reconocimiento de los derechos de los niños y la regulación del 
almacenamiento de gametos y embriones es crucial (Mejía y Henao, 2022). La jurisprudencia 
colombiana debe evolucionar para proteger adecuadamente los derechos de los niños nacidos 
por reproducción asistida, respetando al mismo tiempo los derechos de los donantes y los padres 
(Sentencia T-274 de 2016, Corte Constitucional de Colombia). La experiencia de otros países 
puede servir de guía para desarrollar un marco legal más completo y equitativo, adaptado a las 
particularidades del contexto colombiano. 
 
Los desafíos del tema 

Los avances en la reproducción asistida han generado desafíos significativos para el derecho 
civil en Colombia. Es esencial que el Código Civil se adapte para abordar estos nuevos 
problemas, garantizando un equilibrio justo entre los derechos de los niños, los padres y los 
donantes (Henao, 2021). La reforma legislativa en esta área es imperativa para asegurar que 
todos los aspectos de la reproducción asistida estén adecuadamente regulados y protegidos. La 
creación de un marco legal claro y coherente no solo fortalecerá la seguridad jurídica, sino que 
también protegerá los derechos humanos fundamentales de todas las personas involucradas. 
La experiencia de otros países puede servir de guía para desarrollar un marco legal más completo 
y equitativo (Ley 14/2006, España; HFEA 2008, Reino Unido. 
 
Por otro lado, la legislación vigente en Colombia presenta diversos desafíos, especialmente 
cuando se la compara con las normativas de países como Chile, Estados Unidos y Argentina. 
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Estos desafíos se manifiestan en áreas como la protección de derechos humanos, la transparencia 
en la administración pública y la eficacia en la implementación de leyes. En este ensayo se 
analizarán estos retos a través de la perspectiva de varios autores, y se explorará cómo las 
lecciones aprendidas de otras jurisdicciones pueden ofrecer soluciones potenciales. 
En primer lugar, la protección de derechos humanos en Colombia enfrenta importantes desafíos. 
De acuerdo con Restrepo y García (2020), la implementación de leyes que protejan a las 
poblaciones vulnerables es inconsistente y, en muchos casos, las normativas existentes no se 
aplican adecuadamente. Esto se debe a factores como la corrupción y la falta de recursos. En 
contraste, Estados Unidos ha desarrollado un marco legal robusto que, aunque no exento de 
críticas, proporciona mecanismos efectivos de protección y defensa de los derechos humanos 
(Smith, 2018). Este país cuenta con una estructura jurídica que permite la revisión y enmienda 
continua de sus leyes, lo que asegura una adaptación constante a las necesidades de la población. 
Otro desafío significativo es la falta de transparencia en la administración pública. Según Pérez 
y Martínez (2019), Colombia ha avanzado en la creación de leyes que promuevan la 
transparencia y la rendición de cuentas, pero la implementación práctica de estas normativas es 
deficiente. En comparación, Chile ha implementado una serie de reformas que han mejorado 
significativamente la transparencia gubernamental, como lo señala Fernández (2021). Estas 
reformas incluyen la Ley de Transparencia y el fortalecimiento de instituciones encargadas de 
supervisar la administración pública, lo que ha reducido los niveles de corrupción y aumentado 
la confianza ciudadana en las instituciones. 
Además, la eficacia en la implementación de leyes es otro reto crucial. En Colombia, la brecha 
entre la promulgación de leyes y su ejecución es amplia. Rodríguez (2020) destaca que muchas 
leyes en Colombia permanecen inoperantes debido a la falta de coordinación entre las distintas 
ramas del gobierno y la escasez de recursos financieros y humanos. En Argentina, aunque 
también existen desafíos, el sistema jurídico ha sido capaz de implementar reformas 
significativas en áreas como la justicia social y los derechos laborales, demostrando una 
capacidad mayor para ejecutar sus normativas (Gómez, 2021). 
En el ámbito de la comparación internacional, es evidente que Colombia puede aprender de las 
experiencias de otros países. Por ejemplo, la experiencia chilena en la mejora de la transparencia 
y la administración pública podría servir de modelo para Colombia. Del mismo modo, los 
mecanismos de protección de derechos humanos en Estados Unidos y las prácticas de 
implementación efectiva de Argentina pueden ofrecer valiosas lecciones. Según Díaz (2022), la 
adopción de mejores prácticas de otros sistemas legales no solo puede ayudar a resolver los 
problemas actuales, sino también a crear un marco legal más adaptable y resiliente. 
Por consiguiente, los desafíos en la legislación vigente en Colombia son múltiples y complejos, 
abarcando desde la protección de derechos humanos hasta la transparencia y la implementación 
efectiva de leyes. La comparación con otras legislaciones, como las de Chile, Estados Unidos y 
Argentina, revela áreas de oportunidad donde Colombia puede mejorar significativamente. La 
adopción de mejores prácticas y la adaptación de las experiencias exitosas de estos países podrían 
proporcionar soluciones efectivas a los retos que enfrenta el sistema legal colombiano. Así, la 
integración de estas lecciones en la política y la práctica legislativa colombiana es crucial para 
avanzar hacia un marco jurídico más justo, transparente y eficaz. 
Entre otros, la reproducción asistida presenta un conjunto complejo de desafíos jurídicos que han 
llevado a la necesidad de una revisión constante del Código Civil Colombiano. En Colombia, la 
jurisprudencia sobre reproducción asistida ha evolucionado para responder a los avances 
científicos y tecnológicos, así como a las demandas sociales de protección de los derechos 
reproductivos.  
Para comenzar, es importante señalar que la jurisprudencia colombiana ha tratado de llenar los 
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vacíos legislativos a través de decisiones judiciales que buscan garantizar los derechos de las 
personas involucradas en procesos de reproducción asistida. Según Santos (2019), la Corte 
Constitucional de Colombia ha emitido sentencias clave que reconocen y protegen los derechos 
reproductivos, como la Sentencia T-274 de 2017, que abordó el derecho de acceso a tratamientos 
de fertilidad financiados por el sistema de salud pública. Esta decisión subraya la importancia de 
la equidad en el acceso a servicios de salud reproductiva. 
 
Otros países y la reproducción asistida 

En comparación con los países analizados, en Colombia ha sido más conservadora y lenta en 
reconocer los derechos asociados a la reproducción asistida. Según García (2020), aunque 
existen avances, como la Ley 20.850 de 2015 que incorpora algunos tratamientos de fertilidad 
en el sistema de salud pública, todavía hay limitaciones significativas en términos de cobertura 
y acceso. Este contraste resalta cómo diferentes enfoques legislativos pueden afectar los derechos 
de las personas que buscan estos tratamientos. 
En Estados Unidos, el panorama es diverso debido a la variabilidad de las leyes estatales. 
Algunas jurisdicciones, como California, han adoptado legislaciones progresistas que permiten 
y regulan la reproducción asistida de manera integral, mientras que otros estados mantienen 
restricciones más estrictas. Como señala Cohen (2018), esta disparidad refleja una tensión entre 
el avance tecnológico y la regulación ética y legal, una cuestión que también es relevante en el 
contexto colombiano. La falta de una legislación uniforme en Colombia puede llevar a 
inconsistencias similares a las observadas en Estados Unidos, donde las decisiones judiciales 
pueden variar significativamente entre diferentes regiones. 
Por otra parte, Argentina ofrece un enfoque interesante con la Ley 26.862 de 2013, que garantiza 
el acceso integral a los procedimientos y técnicas de reproducción asistida. Esta ley no solo 
facilita el acceso a estos servicios, sino que también establece un marco claro para la protección 
de los derechos de todos los involucrados, incluyendo a los niños nacidos de estas técnicas. De 
acuerdo con Abramovich (2015), la implementación de esta ley ha enfrentado desafíos, pero ha 
marcado un avance significativo en la protección de los derechos reproductivos en comparación 
con otros países de la región. 
En el contexto colombiano, otro desafío importante es la falta de regulación específica sobre 
temas como la maternidad subrogada y la donación de gametos. La ausencia de normativas claras 
puede generar incertidumbre jurídica y vulnerar los derechos de las partes involucradas. En este 
sentido, la jurisprudencia ha tratado de abordar algunas de estas lagunas. Por ejemplo, la 
Sentencia T-968 de 2009 de la Corte Constitucional estableció importantes precedentes sobre la 
maternidad subrogada, pero también dejó en claro la necesidad de una legislación más detallada 
y específica. 
Además, la interpretación y aplicación de la legislación sobre reproducción asistida en Colombia 
deben considerar los derechos de los niños nacidos a través de estas técnicas. En diversas 
sentencias, la Corte Constitucional ha enfatizado la primacía del interés superior del niño, 
siguiendo los estándares internacionales de derechos humanos. Esto se alinea con la 
jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, que ha sido influyente en la 
configuración de los derechos de los niños en el continente. Como argumenta Dulitzky (2011), 
la Corte Interamericana ha promovido la protección integral de los derechos de los niños, un 
principio que debería ser central en la legislación colombiana sobre reproducción asistida. 
Finalmente, es crucial que la legislación colombiana sobre reproducción asistida evolucione para 
reflejar las realidades contemporáneas y los avances tecnológicos en el campo de la medicina 
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reproductiva. Esto no solo implica actualizar el Código Civil, sino también asegurar que las 
políticas públicas y las decisiones judiciales estén alineadas con los estándares internacionales 
de derechos humanos. La adopción de mejores prácticas de otros países y la creación de un marco 
regulatorio claro y comprensivo podrían proporcionar soluciones efectivas a los desafíos 
actuales, garantizando así un sistema jurídico más justo y protector de los derechos 
reproductivos. 
En suma, los desafíos jurídicos de la reproducción asistida en el Código Civil Colombiano 
requieren una atención continua y una adaptación a los avances tecnológicos y sociales. La 
jurisprudencia colombiana ha hecho avances importantes, pero es necesario compararla y 
aprender de las experiencias de otros países como Chile, Estados Unidos y Argentina que han 
avanzado en esta materia. Una legislación clara y unificada, junto con una implementación 
efectiva, son esenciales para asegurar la protección de los derechos reproductivos y garantizar la 
equidad en el acceso a los tratamientos de reproducción asistida. 
 
La Jurisprudencia en Colombia sobre el tema 

La reproducción asistida en Colombia enfrenta diversos desafíos jurídicos que han sido 
abordados en la jurisprudencia de la Corte Constitucional. Este análisis examina seis sentencias 
clave que reflejan cómo la Corte ha tratado de resolver estos desafíos y se compara con las 
experiencias legislativas en Chile, Estados Unidos y Argentina para identificar áreas de mejora 
en el contexto colombiano. 
Primero, la Sentencia T-968 de 2009 es fundamental para entender el enfoque de la Corte 
Constitucional hacia la maternidad subrogada. En este caso, la Corte reconoció la validez de los 
acuerdos de gestación subrogada bajo ciertas condiciones, destacando la necesidad de proteger 
los derechos tanto de la madre gestante como del niño nacido a través de esta técnica. Esta 
sentencia subraya la importancia del consentimiento informado y la autonomía de las partes 
involucradas. En comparación, en Chile, la legislación sobre maternidad subrogada es 
prácticamente inexistente, lo que crea un vacío legal que deja a las partes involucradas sin 
protección adecuada (García, 2020). 
Otra sentencia relevante es la T-274 de 2017, que abordó el acceso a tratamientos de fertilidad 
financiados por el sistema de salud pública. La Corte decidió que las entidades de salud deben 
cubrir estos tratamientos, argumentando que el derecho a la salud reproductiva es fundamental. 
Este fallo es significativo porque establece un precedente para la equidad en el acceso a servicios 
de salud reproductiva. En Estados Unidos, el acceso a tratamientos de fertilidad varía 
significativamente entre estados, con algunos ofreciendo cobertura amplia y otros muy limitada, 
lo que crea disparidades en el acceso a estos servicios (Cohen, 2018). 
En seguida se encuentra la Sentencia T-760 de 2008 también es crucial, ya que reformó el sistema 
de salud colombiano para incluir una mayor cobertura de tratamientos de reproducción asistida. 
Esta sentencia obliga al sistema de salud a garantizar la prestación de estos servicios sin 
discriminación, enfatizando la importancia de la igualdad de acceso. Comparado con Argentina, 
donde la Ley 26.862 de 2013 garantiza el acceso integral a los procedimientos de reproducción 
asistida, Colombia muestra avances, aunque aún enfrenta desafíos en la implementación efectiva 
de estas políticas (Abramovich, 2015). 
En la Sentencia T-510 de 2011, la Corte Constitucional abordó el tema de la donación de 
gametos, estableciendo que los donantes deben tener plena información sobre el proceso y sus 
implicaciones. Este fallo es esencial para proteger los derechos de los donantes y los receptores, 
asegurando que todos los involucrados comprendan los aspectos éticos y legales del proceso. 
Este enfoque detallado es comparativamente más desarrollado que en Chile, donde la regulación 
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sobre la donación de gametos es mínima y carece de la misma profundidad en la protección de 
los derechos de los donantes (García, 2020). 
Más adelante, la Sentencia C-355 de 2006, aunque centrada principalmente en la despenalización 
del aborto, tiene implicaciones significativas para los derechos reproductivos en general. En esta 
decisión, la Corte reconoció el derecho de las mujeres a tomar decisiones sobre su reproducción, 
incluyendo la posibilidad de acceder a técnicas de reproducción asistida. Este reconocimiento de 
la autonomía reproductiva es crucial y refleja una evolución hacia una mayor protección de los 
derechos reproductivos en Colombia. En Estados Unidos, el caso Roe v. Wade (1973) jugó un 
papel similar al establecer precedentes importantes para la autonomía reproductiva, aunque este 
derecho ha sido objeto de controversias y desafíos legales continuos (Epstein, 2018) aun cuando 
dicha sentencia fue anulada por la Corte Suprema de Estados Unidos en 2022. 
Finalmente, la Sentencia T-167 de 2019, que trató sobre el acceso a información genética, 
establece que las personas nacidas de técnicas de reproducción asistida tienen derecho a conocer 
su origen biológico. Este fallo es fundamental para garantizar la transparencia y el derecho a la 
identidad de los niños nacidos a través de estas técnicas. En comparación, Argentina también 
protege el derecho a la identidad en su legislación sobre reproducción asistida, demostrando un 
enfoque similar en la protección de los derechos de los niños (Abramovich, 2015). 
Para concluir, la jurisprudencia de la Corte Constitucional de Colombia ha avanzado 
significativamente en la protección de los derechos reproductivos en el contexto de la 
reproducción asistida. Las sentencias examinadas muestran un compromiso con la equidad, la 
autonomía y la protección de los derechos de todas las partes involucradas. Sin embargo, al 
comparar con otros países, es evidente que Colombia aún enfrenta desafíos en la implementación 
efectiva de estas decisiones. La adopción de mejores prácticas internacionales y la creación de 
un marco regulatorio más claro y comprensivo podrían proporcionar soluciones efectivas a estos 
desafíos, garantizando un sistema jurídico más justo y protector de los derechos reproductivos. 
Por otro lado, es importante señalar que la jurisprudencia colombiana ha tratado de llenar los 
vacíos legislativos a través de decisiones judiciales que buscan garantizar los derechos de las 
personas involucradas en procesos de reproducción asistida. Según Santos (2019), la Corte 
Constitucional de Colombia ha emitido sentencias clave que reconocen y protegen los derechos 
reproductivos, como la Sentencia T-274 de 2017, que abordó el derecho de acceso a tratamientos 
de fertilidad financiados por el sistema de salud pública. Esta decisión subraya la importancia de 
la equidad en el acceso a servicios de salud reproductiva, puesto que aun cuando 
jurisprudencialmente ha sido tratado no es fácil darle solución de esta manera y debe ser tratada 
de manera exegética por la norma.  
Comparando con Chile, la situación es distinta. La legislación chilena ha sido más conservadora 
y lenta en reconocer los derechos asociados a la reproducción asistida. Según García (2020), 
aunque existen avances, como la Ley 20.850 de 2015 que incorpora algunos tratamientos de 
fertilidad en el sistema de salud pública, todavía hay limitaciones significativas en términos de 
cobertura y acceso. Este contraste resalta cómo diferentes enfoques legislativos pueden afectar 
los derechos de las personas que buscan estos tratamientos. 
En Estados Unidos, el panorama es diverso debido a la variabilidad de las leyes estatales. 
Algunas jurisdicciones, como California, han adoptado legislaciones progresistas que permiten 
y regulan la reproducción asistida de manera integral, mientras que otros estados mantienen 
restricciones más estrictas. Como señala Cohen (2018), esta disparidad refleja una tensión entre 
el avance tecnológico y la regulación ética y legal, una cuestión que también es relevante en el 
contexto colombiano. La falta de una legislación uniforme en Colombia puede llevar a 
inconsistencias similares a las observadas en Estados Unidos, donde las decisiones judiciales 
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pueden variar significativamente entre diferentes regiones. 
Por otra parte, Argentina ofrece un enfoque interesante con la Ley 26.862 de 2013, que garantiza 
el acceso integral a los procedimientos y técnicas de reproducción asistida. Esta ley no solo 
facilita el acceso a estos servicios, sino que también establece un marco claro para la protección 
de los derechos de todos los involucrados, incluyendo a los niños nacidos de estas técnicas. De 
acuerdo con Abramovich (2015), la implementación de esta ley ha enfrentado desafíos, pero ha 
marcado un avance significativo en la protección de los derechos reproductivos en comparación 
con otros países de la región. 
Se tiene a través del análisis de jurisprudencia que en el contexto colombiano, otro desafío 
importante es la falta de regulación específica sobre temas como la maternidad subrogada y la 
donación de gametos. La ausencia de normativas claras puede generar incertidumbre jurídica y 
vulnerar los derechos de las partes involucradas. En este sentido, la jurisprudencia ha tratado de 
abordar algunas de estas lagunas. Por ejemplo, la Sentencia T-968 de 2009 de la Corte 
Constitucional estableció importantes precedentes sobre la maternidad subrogada, pero también 
dejó en claro la necesidad de una legislación más detallada y específica. 
Además, la interpretación y aplicación de la legislación sobre reproducción asistida en Colombia 
deben considerar los derechos de los niños nacidos a través de estas técnicas. En diversas 
sentencias, la Corte Constitucional ha enfatizado la primacía del interés superior del niño, 
siguiendo los estándares internacionales de derechos humanos. Esto se alinea con la 
jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, que ha sido influyente en la 
configuración de los derechos de los niños en el continente. Como argumenta Dulitzky (2011), 
la Corte Interamericana ha promovido la protección integral de los derechos de los niños, un 
principio que debería ser central en la legislación colombiana sobre reproducción asistida. 
Finalmente, es crucial que la legislación colombiana sobre reproducción asistida evolucione para 
reflejar las realidades contemporáneas y los avances tecnológicos en el campo de la medicina 
reproductiva. Esto no solo implica actualizar el Código Civil, sino también asegurar que las 
políticas públicas y las decisiones judiciales estén alineadas con los estándares internacionales 
de derechos humanos. La adopción de mejores prácticas de otros países y la creación de un marco 
regulatorio claro y comprensivo podrían proporcionar soluciones efectivas a los desafíos 
actuales, garantizando así un sistema jurídico más justo y protector de los derechos 
reproductivos. 
 
Conclusiones  

En conclusión, el análisis de la reproducción asistida en el contexto del Código Civil Colombiano 
y su comparación con otras legislaciones internacionales revela varios desafíos importantes que 
deben ser abordados desde una perspectiva jurídica y ética integral. 
Primero, la falta de una regulación específica y detallada en Colombia sobre la reproducción 
asistida genera incertidumbre jurídica tanto para los profesionales de la salud como para los 
usuarios de estas tecnologías. A diferencia de países como España y el Reino Unido, donde 
existen marcos legales claros y comprensivos, Colombia debe avanzar hacia una legislación que 
contemple las diversas modalidades de reproducción asistida y sus implicaciones legales (Henao, 
2021; Ley 14/2006; Human Fertilisation and Embryology Act 2008). 
Segundo, es imperativo que la legislación colombiana incorpore una perspectiva de derechos 
humanos que proteja de manera efectiva a todos los actores involucrados, especialmente a los 
niños nacidos mediante estas técnicas. La Convención sobre los Derechos del Niño (1989) y 
sentencias de la Corte Constitucional como la T-968 de 2009 han enfatizado la necesidad de 
garantizar los derechos de filiación y bienestar de los menores, un aspecto que aún requiere 
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desarrollo normativo en Colombia. 
Tercero, la jurisprudencia de la Corte Constitucional colombiana ha avanzado en la protección 
de los derechos reproductivos, pero es necesario consolidar estos avances en una legislación 
coherente. Sentencias como la C-355 de 2006 y la T-660 de 2007 han sentado precedentes 
importantes sobre el acceso a la salud reproductiva, sin embargo, la falta de una ley específica 
sigue dejando vacíos significativos (Corte Constitucional de Colombia, 2006, 2007). 
Cuarto, la comparación con otros países revela la importancia de equilibrar la protección de los 
derechos individuales con consideraciones éticas y sociales. En Estados Unidos, por ejemplo, la 
regulación de la reproducción asistida está marcada por un fuerte debate ético y legal, lo que 
resalta la necesidad de un marco normativo que aborde cuestiones como el anonimato en la 
donación de gametos y los derechos de los donantes (Cohen, 2018). 
Quinto, la regulación internacional también muestra la necesidad de actualizar continuamente 
las leyes para responder a los avances tecnológicos y científicos. Países como el Reino Unido y 
España han revisado sus legislaciones para incorporar nuevas técnicas y prácticas de 
reproducción asistida, una práctica que Colombia debe adoptar para mantenerse al día con los 
desarrollos científicos (Human Fertilisation and Embryology Act 2008; Ley 14/2006). 
Sexto, la falta de claridad en la regulación colombiana sobre la reproducción asistida también 
afecta a los derechos de las parejas del mismo sexo y las personas solteras. Sentencias como la 
T-274 de 2016 han reconocido la necesidad de garantizar la igualdad de acceso a estas 
tecnologías, pero se requiere una ley específica que asegure estos derechos de manera inequívoca 
(Corte Constitucional de Colombia, 2016). 
Séptimo, el impacto psicológico de la reproducción asistida es otro aspecto que debe ser 
considerado en la legislación. Investigaciones como las de Restrepo (2021) señalan que el 
acompañamiento psicológico es crucial para las personas que recurren a estas técnicas, lo que 
sugiere la necesidad de incluir disposiciones sobre apoyo psicológico en la normativa (Restrepo, 
2021). 
La reproducción asistida representa un avance significativo en la medicina reproductiva, 
ofreciendo nuevas posibilidades para muchas personas y parejas, pero también plantea 
complejos desafíos jurídicos que deben ser abordados con urgencia en el derecho civil 
colombiano. El artículo identifica varias áreas clave donde la legislación colombiana presenta 
vacíos o insuficiencias: la determinación de la filiación en casos de donación de gametos y 
gestación subrogada, la protección adecuada de los derechos de los niños nacidos por estas 
técnicas, especialmente su derecho a conocer su origen biológico, y la necesidad de una 
regulación detallada para el almacenamiento y manejo de gametos y embriones. Además, la 
comparación con legislaciones internacionales, como las de España y el Reino Unido, demuestra 
que Colombia puede beneficiarse de adaptar prácticas legislativas efectivas de otros países. En 
conclusión, los avances en la reproducción asistida demandan una respuesta legislativa robusta 
y actualizada en Colombia, incluyendo la reforma del Código Civil y la creación de normativas 
específicas para garantizar la protección de los derechos humanos fundamentales y proporcionar 
la seguridad jurídica necesaria para todos los involucrados. 
Finalmente, la jurisprudencia comparada, como la observada en países como Argentina y Chile, 
puede ofrecer valiosas lecciones para Colombia. La evolución de los derechos reproductivos en 
estos países y su impacto en la jurisprudencia nacional subraya la importancia de un enfoque 
integrado que combine aspectos legales, éticos y sociales para abordar los desafíos de la 
reproducción asistida (Abramovich, 2015; García, 2020). 
En resumen, Colombia enfrenta varios desafíos en la regulación de la reproducción asistida que 
requieren una atención legislativa urgente y comprensiva. La creación de un marco normativo 
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claro, que incorpore las mejores prácticas internacionales y garantice los derechos de todos los 
actores involucrados, es esencial para avanzar en este campo. 
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